
MEDIO 
AMBIENTE FORESTAL FEMEXPALMA 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
FEDERACIÓN MEXICANA DE PALMICULTORES Y EXTRACTORES DE PALMA DE ACEITE 
A.C., REPRESENTADA POR EL ING. DANIEL TORRES LOZA, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "FEMEXPALMA" Y
POR LA OTRA PARTE LA COMISION ESTATAL FORESTAL REPRESENTADA POR VÍCTOR

MANUEL CORREA GUTIÉRREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "COMESFOR"; Y EN SU CONJUNTO SE DENOMINARÁN
"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S 

l.- De "FEMEXPALMA": 

l.l Que es una Asociación Civil legalmente constituida de conformidad con lo
dispuesto por las leyes de la República Mexicana, tal y como consta en la 
Escritura Pública Número-.ilde fecha 10 de octubre de 2016, otorgada ante 
la fe del Lic. Payambe López Falconi, titular de la Notaría Pública No. 13 en 
ejercicio en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en la oficina registra! de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el folio número - el 28 de 
noviembre de 2016. 

1.2 Tiene por objeto, entre otros: agremiar a las personas físicas y morales 
dedicadas al cultivo de la palma de aceite (palmicultores) y al procesamiento 
del fruto de la palma de aceite para transformarlo en aceite (extractores), con el 
objetivo de representar, organizar, promover y defender sus intereses ante las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno y desarrollar con esto una 
colaboración y vinculación efectiva que permita el diseño, divulgación y 
ejecución de las políticas, programas e instrumentos para el desarrollo y 
fomento de esta actividad económica en el país; así como integrar, trasmitir, 
transferir, desarrollar y comunicar la información y tecnología desarrollada al 
sector palmero en México. 

1.3 Que el lng. Daniel Torres Loza, en su calidad de Apoderado, acredita su 
personalidad y facultades para actos de administración en materia laboral y 
poder especial en asuntos fiscales a través de la Escritura Pública-en •. 
fecha de 02 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Sánchez Brito, 
Notario Público adscrito a la Notaria Número l en la ciudad de Jonuta, Municipio 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y que dichos poderes y facultades a la 
fecha de firma del presente Contrato, no le han sido revocados, disminuidos ni 
modificados en forma alguna. 

1.4 Que, a través del Centro de investigación e innovación para la sustentabilidad 
de la palma de aceite, el brazo tecnológico de FEMEXPALMA, lmpulsamo

�

la 
investigación aplicada, servicios tecnológicos y la transferencia y reforzami nto 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por lo que renuncian 

expresamente al ejercicio de cualquier acción legal derivada de la falta de dicho aviso. 

DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo

que realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento. Sin embargo, en caso de 

presentarse alguna controversia, derivada de su interpretación, cumplimiento y ejecución, 

esta será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". Si estas persistieren, convienen 

en someterse a la jurisdicción de los tribunales del Estado de Tabasco, renunciando a 

cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro, o 

por otra circunstancia. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance lo 

firman por duplicado, correspondiendo un ejemplar a cada una de las partes, en la Ciudad 

de Villa hermosa, Tabasco, a los 76 días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

Por "FEMEXPALMA"

t � . r -
ING. DANIEL ;;¡ES (6z.f: 

DIRECTOR GENERAL 

. -

OR"

jh, 
VÍCTOR MANUEL CORREA CUTIÉRREZ

DIRECTOR GEN RAL 

/j 
...-:::: 

RODOcFb ERNESTO MARTÍNEZ
CALDERÓN

DIRECTOR DE SISTEMAS V SERVICIOS 
FORESTALES 
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